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ACTA DE LA SESION ORDINARIA
 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 2010
 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil diez, 
siendo las once horas y cincuenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Tania 
Lizbeth Arias Manzano, Presidenta, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo , 
Vicepresidenta, y Dra. Alexandra Cantos Malina; y, de los señores jueces Dr. 
Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General 
(E). 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DíA: 

1.	 Conocimiento y aprobación del acta de la sesión extraordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 08 de diciembre 
de 2010; 

2.	 Lectura de comunicaciones; y, 

3.	 Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.­

CONOCIMIENTO y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE 
AL MIÉRCOLES 08 DE DICIEMBRE DE 2010. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al 08 de 
diciembre de 2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 610-14-12-2010: Aprobar el acta No. 149 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 08 
de diciembre de 2010, con el voto salvado de la doctora Alexandra Cantos 
y doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, por no haber estado presentes 
en la sesión. 
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SEGUNDO PUNTO.­

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Se da lectura del oficio 0002847 de 8 de diciembre de 2010, suscrito por el 
Secretario del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se da a conocer 
que se ha convocado a proceso de revocatoria del mandato del señor Luis 
Alejandro Heras Calle, Alcalde del cantón Palora, de la provincia de Morona 
Santiago. Proceso que se llevará a efecto el domingo 23 de enero del 2011. 

Se da lectura del oficio 0002851 de fecha 8 de diciembre de 2010, mediante el 
cual se comunica que el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: Artículo 
único.- Declarar período electoral para el proceso de revocatoria del mandato 
del señor Luis Alejandro Heras Calle, Alcalde del cantón Palora, de la provincia 
de Morona Santiago, desde la presente fecha hasta la proclamación de 
resultados. 

Se da lectura de un oficio No. 354-AN-LL-2010, de fecha 29 de noviembre del 
2010, suscrito por la señora Lídice Larrea Viteri , Asambleísta por la provincia 
de Manabí, mediante el cual agradece la invitación al Seminario Internacional 
"Democracia Directa, Derechos de Participación Política y Justicia Electoral". 
Expresa su respaldo y compromiso para contribuir con leyes que aporten y 
aseguren el fiel cumplimiento de los mandatos de la Constitución de la 
República en vigencia. 

La señora Presidenta da a conocer que el contenido de estas comunicaciones 
son para conocimiento de las señoras juezas y señores jueces. 

Se da lectura de la comunicación de fecha 8 de diciembre de 2010, suscrita por 
el señor Daniel Zovatto, Director Regional para América Latina y el Caribe de 
IDEA Internacional, mediante la cual da a conocer que para IDEA Internacional 
es especialmente satisfactorio participar en la organización de la 111 Conferencia 
Iberoamericana sobre Justicia Electoral, en coordinación con el Tribunal 
Contencioso Electoral de Ecuador y el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales de España. Se señala que esta temática representa un 
desafío para los procesos electorales, así como para los partidos políticos y su 
desenvolvimiento acorde con la Constitución y la Ley; su importancia cobra 
mayor relieve en contextos políticos y culturales complejos como son la gran 
mayoría de los países de América Latina y de ahí la necesidad de generar 
espacios de diálogo, análisis y aprendizaje a partir de las distintas realidades y 
experiencias en la región .- Se dice que les complace la designación de Ecuador 
como la próxima sede de la 111 Conferencia Iberoamericana de Justicia Electoral 
y reiteramos nuestro apoyo al Tribunal Contencioso Electoral en las diversas 
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acciones de coordinación y ejecución.-Se informa que la persona designada 
como enlace por la parte de IDEA Internacional por la Unidad Tripartita para los 
diversos aspectos relacionados con la organización y coordinación de la 111 
Conferencia y el seguimiento respectivo a lo largo del 2011, será el señor 
Ernesto Aranibal, Coordinador de Ágora Democrática en Ecuador.- IDEA 
Internacional ratifica su voluntad y compromiso de seguir apoyando iniciativas 
como la presente que influyen de manera positiva en el desarrollo democrático 
de nuestra región, aspirando mantener un espacio recurrente para adoptar 
temas relevantes de la Justicia Electoral en Iberoamérica, por lo que les 
complace haber encontrado los mecanismos que aseguren un carácter 
periódico a estas conferencias. 

La señora Presidenta considera importante que las señoras juezas y señores 
jueces tengan conocimiento del contenido de esta comunicación. Solicita que a 
través de Secretaría General se remita copia de la misma al doctor Gandhi 
Burbano, Director de Investigación, quien es la persona que está llevando 
adelante la programación de estas actividades académicas. 

TERCER PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta informa que el día de mañana se publicará la 
convocatoria al concurso de méritos y oposición para llenar las vacantes en el 
Tribunal, en los diarios "El Comercio" y "El Telégrafo". Encarga al señor 
Secretario remita a los despachos copia de la documentación relativa a los 
concursos: convocatoria, instructivo, bases del concurso y cronograma. El 
instructivo prevé la conformación de Tribunales de Méritos y Oposición. Solicita 
a las señoras juezas y a los señores jueces que confirmen su participación o la 
de un delegado para la integración de los tribunales. Considerando que las 
personas que están trabajando actualmente pueden participar en los 
concursos, solamente podrían conformar los tribunales como delegados el 
asesor de juez que es un funcionario de libre remoción. 

La doctora Alexandra Cantos da a conocer que mantiene una preocupación 
con respecto a cómo actuará el Tribunal en los días próximos de navidad y de 
fin de año, en vista de que esas fechas caen prácticamente en fin de semana. 
Considera que deben ponerse de acuerdo, porque habrá personas que desean 
salir de la ciudad . 

\{­

La señora Presidenta, luego de dar la bienvenida a la doctora Alexandra 
Cantos, al retorno de sus vacaciones, manifiesta que, como lo había informado 
en una reunión anterior, se ha programado para el 21 de diciembre la actividad 
de evaluación 2010 Y ajustes de la programación operativa 2011. Así mismo, 
las compañeras y compañeros del área administrativa habían sugerido que se 
organice una tarde de familia, que podría ser el 22 o 23 de diciembre, pero eso 
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todavía está decidirse, y se les comunicará oportunamente. Respecto del tema 
de laborar en los próximos días, navidad y año nuevo que caen precisamente 
en sábado, y lo que se debe considerar es que si mañana se está convocando 
al concurso de méritos y oposición, hay términos y plazos que están previstos y 
se deben cumplir. Le gustaría que se revise el cronograma y de existir algún 
ajuste que realizar, están a tiempo de hacerlo, se trata de un cronograma 
tentativo. 

La doctora Ximena Endara recuerda que el año pasado querían ver la 
posibilidad de que se le conceda al personal al menos media tarde, pero no fue 
posible. La posibilidad sería emitir una resolución en la que se determinen con 
claridad que las cuatro horas de trabajo serían recuperadas posteriormente. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a los señores Jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las doce horas y cinco 
minutos . 

Dra. Tania rias Manzano aro Aspiazu 
PRESIDENTA DEL TCE RIO GENERAL (E) 
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